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CONSIDERANDO:

c. Queseexpidióla Resolución de Rectoría No. 101 del ,l l de febrero de 202s,',por med¡o
de la cual se mod¡f¡ca Ia resolución de rectoría número 12359 de 2024, ,,por med¡o del
cual se establece el nuevo reglamento de selección y vinculación de los estud¡antes en ta
modalidad de auxiriares de docenc¡a, aux¡riares de administración, auxiriares de
investigación y extens¡ón" y se deroga la Resotuc¡ón de Rectoría No. 12427 de 2024".

D. Que se prof¡rió la Resolución de Rectoría No. 066 del 04 de febrero de 2e26, .por 
med¡o

de la cual se adiciona un parágrafo al aftícuto tercero de ta Resoluc¡ón de Rectoría No.
1 2359 del 18 de enero de 2024, mod¡ficada por ta Resotución de Rectoria No. 101 det 1 1
de febrero de 2025"

E

A. Que el artículo 69 de la constitución política de colombia, establece: "se garantiza la
autonomía un¡vers¡tar¡a. Las univers¡dades podrán darse sus directivas y regirse por sus
propios estatutos de acuerdo con ta Ley. La Ley estableceñ un régimen especial para las
un¡versidades del Estado."

Que la universidad del euindío requiere de la vinculación de estud¡antes auxiliares de
administración para ros semestres académicos de ra vigencia 2026, con er fin de darapoyo
en la gest¡ón documentar de ras dependenc¡as, apoyar en ra d¡gitac¡ón de datos y
consecuc¡ón de información requerida por las dependencias, asesorar a ros usuarios enel manejo de equipos ¡nformáticos, faciritar er préstamo de equipos y erementos
tecnológicos en sarones y saras de sistemas y apoyar er contror de inventarios, apoyar ra
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RESOLUC|óNN: _, 1B?
..POR MEDIO OE LA CUAL SJ I'LL.i'I'ÍO RESULTADOS DEFINITIVOS OE LACONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA VINCULACIÓN DE ESTUDIANTES AUX¡LIARES DEADMINISTRACIÓN DE LA VICERRECTORh OE rNVCéiICACIONES- GRUPO 55 PARA LOSSEMESTRES ACADÉMICOS DE LA VIGENCIA 2026, SE CONFORMA UNA LISTA DEELEGIBLES Y SE RECONOCEN EST|MULOS ECONÓMICOS"

La Vicerrectoría Administrativa y Financiera de la Universidad del euindío en ejercicio de sus
l1c-u.l!Oe¡ legales y Estatutarias, especialmente las conferidas en la Resolución d'e Rectoría No.
12359 del 18 de enero de 2024, modificada por la Resolución de Rectoría No. 101 der 1 1 de
febrero de 2025, y adicionada por la Resolución de Rectoría No. 066 del 04 de febrero de 2026.

B. Que mediante la Resolución de Rectoría No.'12359 del 1g de enero de 2024, se estabteció
el nuevo reglamento de selección y vinculación de los estudiantes en la modalidad de
auxiliares de docenc¡a, auxiliares de administración, aux¡liares de investigación y
extensión.
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difusión de información a través de los canales inst¡tucionales y las demás que establezca
la dependencra solicrtante y estén avaladas por el Vicerrector (a) Administrativo y
Financiero.

Que, en tal sentido, se prof¡rió por parte de la vicerrectoría Administrativa y Financiera, la
Resolución No. 079 del 09 de febrero del año 2026 "por medio de la cual se abre
convocatoria pública para la vinculación de estudiantes auxil¡ares de administrac¡ón, para
/os semesfres académicos de la v¡genc¡a 2026", en la que se dio apertura a cincuenta y
cinco (55) grupos conformados de acuerdo a las necesidades adm¡n¡strativas de cada
dependencia, programa académico y/o facultad.

F

G' Que la mencionada convocatoria, requería para el GRUpo 55, el siguiente perfil de
auxiliar de administración:

GRUPO 55: ESTUDIANTE AUXILIAR DE ADMINISTR.ACIÓN PARA BRINDAR APOYO
EN LA VTCERRECTORíA DE INVESTTGACIoNES. - Un (1) auxiliar de administración
para brindarapoyo en la gestión documental digital asociada al Departamento de Fomento
a la investigación y en la dig¡tación de datos, consecución de ¡nformación requerida y
realización de tablas para d¡ferentes documentos que se requieran; y demás procesos
adm¡nistrativos de ¡a V¡cerrectoría de lnvestigaciones.

NOTA: El auxiliar debe contar con disponibil¡dad horaria.

Tener conocimientos básicos en herramientas ofimát¡cas y gestión de archivos en Googre
Drive.

Se Ie asignará 200 horas semestrales. El estudiante auxiliar de admin¡strac¡ón acordará
con la dependencia o programa académico, ros horarios para cumprir sus rabores.

Deberán presentar una prueba técnica de acuerdo con el cronograma

H' Que, una vez agotadas ras etapas der cronograma, estabrecidas en er artícuro segundo
de la citada Resorución de convocator¡a, se remitió por parte der comité evaruador, er
informe el dia 19 de febrero, de ra presente vigencia a ra vicerrectoría Administrativa y
Fjnanciera, con ros resurtados definitivos de ra convocatoria púbrica para ra vincuración de
estudiantes auxiriares de adm¡nistración, de acuerdo a ra descripción der perfir der grupo
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,poR MED,. DE LA .,o,- ,,T,8,H:fl*X;;.,^::: DEF,N,,vos DE LAcoNvocAroRlt púaLrct PARA LA VINCUT-ACIóIDE ESTUDTANTeS euxiunnes oeADMINISTRACIÓru OC U VICERRECTORh OE I¡.¡VESiIOACIONES. GRUPO 55 PARA LOSSEMESTRES ICIOÉTUICOS DE LA VIGENCIN ZOZq SE CONFORMA UNA LISTA DE
ELEGTBLES y sE REcoNoceru esrimulos eco¡¡ón¡icos,,

55, señalando los estudiantes que conforman la l¡sta elegibles para el mencionado grupo
para la vigencia 2026, así como tamb¡én a quienes se les deberá reconocer el estimulo
económico para el semestre académico 2026-1.

l. Que, en virtud de lo expuesto, la V¡cerrectora Administrativa y Financiera de la Univers¡dad
del Quindío,

RESUELVE:

eR¡icul-o PRIMERO: PUBLICAR los siguientes resultados definitivos de los estudiantes
habilitados (que superaron los requisitos establec¡dos en la convocato ria realizada mediante
Resolución No. 079 del 09 de febrero del año 2026) y los no habil¡tados, que se inscr¡b¡eron al
perfil establecido en el grupo SS, asi:

GRUPO 55: ESTUDIANTE AUXILIAR DE AOMINISTRACIÓN PARA BRINDAR APOYO EN LA
vlcERREcToRie oe l¡¡vesrlcAcloNEs. - Un (1) auxiliar de administración para brindar
apoyo en la gestión documental digital asociada al Departamento de Fomento a la ¡nvest¡gación
y en la digitación de datos, consecución de información requer¡da y realización de tablas para
d¡ferentes documentos que se requieran, y demás procesos administrativos de la Vicerrectoría
de Invest¡gaciones.
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No.
Tipo de
doc. de

identidad

No. de
docum€nto

de identidad

Programa
académico

Calif¡cació
n

(Puntaje
obten¡do)

Hab¡litado

No
habilitado

Observaci
ones

1 Juan Camilo
Albarán Montoya

Cédula de
ciudadania

lngenier¡a de
S¡stemas y

Computación 4,82

M¡luzka l\.4ary

Saire Cusicuna
Cédula de
Extranjería

476299
lngenier¡a de
S¡stemas y

Computación 4,72
SI

3 Daniel Eduardo
Jurado Celemin

Cédula de
ciudadanía

1011092637
lngenieria de
Sistemas y

Computación 4,5
SI

Juan D¡ego
Jaramillo Sedas

Cédula de
ciudadania r006337143 lngenieria

Electrónica 4,26 SI

Javier Adolfo
López Barera

Cédula de
ciudadania 100738407 4

lngeniería Civil 3,42 SI

5
Juan David

Ramirez
Carmona

Cédula de
ciudadania

lngenieria de
S¡stemas y

Computación 2,64

NO

No
presentó
prueba
técnica

-

Nombres y
apell¡dos

1004917172 SI

4

1091202872
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ARTÍCULO SEGUNDO: LISTA DE ELEGIBLES. Conformar la siguiente lista de etegibles, para
el grupo 55, con los estudiantes hab¡l¡tados de acuerdo a los resultados defin¡tivos repórtados por
el programa académico, facultad o dependencia encargada, así:

GRUPO 55: ESTUDIANTE AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN PARA BRINDAR APOYO EN LA
VICERREcTORin oe l¡¡veSftGAclONES. - Un (1) auxiliar de administración para brindar
apoyo en la gest¡ón documental digital asociada al Departamento de Fomento a la investigac¡ón
y en la digita¿ión de datos, consecución de información requerida y realización de tablas para
diferentes documentos que se requieran; y demás procesos admjn¡strat¡vos de la Vicerrectoría
de lnvestigaciones.

PARÁGRAFO PRIMERO: De la citada lista de elegibles, se reconocerá el incentivo económ¡co
en estr¡cto orden de elegibilidad y de acuerdo al número de vacantes ofertado para la v¡gencia
2026-1, lo cual se señalará en el artículo siguiente.

PARÁGRAFO SEGUNDO: La vigencia de la lista de elegibles será por los periodos académicos
2026-l y 2026 -ll.

PARÁGRAFO TERCERO: Para agotar la lista de elegibles, deberá atenderse a las disposrciones
de la Resolución de Rectoría No. 12359 del 18 de enero de 2024, mod¡f¡cada por la ñesolución
de Rectoría No. 101 del 1 1 de febrero de 2025, y adicionada por la Resolución de Rectoría No.
066 del 04 de febrero de 2026 por parte de quien sea designado como supervisor.
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No. Nombres y apellidos T¡po de doc. de
¡dent¡dad

No. de
¡dentificación Programa académico

Cal¡ficac¡ón
(Puntaje

obtenido)

1 Juan Cam¡lo Albarán
Montoya

Cédula de
ciudadanía

1004917172 lngeniería de Sistemas y
Computación 4,82

2 [¡iluzka ¡¡ary Saire
Cusicuna

Cédula de
Extran¡eria

476299 lngen¡ería de Sistemas y
Compulación 4.72

3 Daniel Eduardo
Jurado Celem¡n

Cédula de
ciudadania

101 1092637 lngenieria de Sistemas y
Computación 4,5

4 Juan Diego Jaramillo
Sedas

Cédula de
c¡udadanía lngeniería Electrónica 4,26

5 Javier Adolfo López
Barrera

Cédula de
ciudadania

1007384074
lngenieria Civil 3,42
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,.POR MEDIO DE LA CUAL SE ?UBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA VINCULACIÓN DE ESTUDIANTES AUXILIARES DE
AOMINISTRACIÓN DE LA VICERRECTORÍI OE I¡.¡VESTICACIONES. GRUPO 55 PARA LOS
SEMESTRES ACADÉMICOS DE LA VIGENCIA 2026, SE CONFORMA UNA LISTA DE
ELEGIBLES Y SE RECONOCEN ESTiMULOS ECONÓMICOS''

1006337143
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CONVOCATORA PÚELICN PARA LA VINCUTNCIÓ¡¡ DE ESTUOIANTES AUXILIARES DE
ADMINISTRACIÓI OC M UCERRECTORh OC ITVCSTICAC¡ONES- GRUPO 55 PARA LOS
SEMESTRES ICNOÉUICOS DE LA VIGENCIA 2026, SE CONFORMA UNA LISTA DE
ELEGTBLES y sE REcoNoce¡¡ esrÍuur_os económlcos"

ARTICULO TERCERO: RECONOCER UN ESTíMULO ECO¡¡ÓTUICO A IOS S¡gU¡ENICS
estudiantes, quienes, de acuerdo con el informe del comité evaluador y conforme a lo deicrito en
el artículo segundo, se encuentran como primeros en orden de elegibilidad para ocupar las plazas
ofertadas en los grupos descritos a continuación, y quienes se vincularán como auxiliares de
adm¡nistración en la Unrversidad del Quindío, por el semestre 2026-1.

GRUPO 55: ESTUDIANTE AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN PARA BRINOAR APOYO EN LA
VlcERREcToRh oe l¡.tv¡srlcAcloNEs. - Un (1) aux¡tiar de administración para brindar
apoyo en Ia gest¡ón documental dig¡tal asociada al Departamento de Fomento a la investigación
y en la digitación de datos, consecución de información requer¡da y realización de tablas para
d¡ferentes documentos que se requieran; y demás procesos administrativos de la Vicerrectoría
de lnvestigaciones.

No. Nombres y apell¡dos
Tipo de
doc. de

ident¡dad

No. de
identificación

Programa
académico

Horas
asignadas Valor Total

1
Juan Cam¡¡o Albarán

Montoya
Cédula de
ciudadania

1oo4917172
lngenier¡a de
S¡stemas y

Computac¡ón
200 $ 2.918.200

PARÁGRAFo PRIMERo: El estímulo económico será reconocido en dos pagos durante el
semestre académico, según las actividades desarrolladas por los auxiliares y avaladas por el
supervisor en el transcurso del periodo académico.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez se publique la presente resolución, se deberá sol¡c¡tar el
registro presupuestal por parte de las decanaturas y dependencias administrat¡vas a la Dirección
Financiera dentro de los ocho (08) días hábiles s¡gu¡entes, anexando la documentación de los
estudiantes auxiliares de administrac¡ón (Documento de identidad, RUT - Registro único
Tributario y Cert¡ficac¡ón Bancaria) en un archivo en formato PDF por cada estudiante, Certificado
de Disponibilidad Presupuestal y cop¡a de la presente resolución.

PARÁGRAFO TERCERO: Para el reconocimiento del estímulo económico, el supervisor deberá
emitir la certif¡cacaón de cumplimiento de las horas respectrvas por parte de los auxiliares en el
formato pdf vigente del S¡stema lntegrado de Gestión, la cual será remitida en forma digital a Ia
Oficina de Asuntos Adm¡n¡strativos y Adqu¡s¡ciones, al correo electrónico
cumplidoauxilia res@uniouindio.edu.co para el trámite del pago correspondiente

PARÁGRAFO CUARTO: Para continuar con el derecho a seguir vinculado en el semestre
académico 2026-ll, previa necesidad de la inst¡tución para continuar con la vinculación, y que se
cuente con la respect¡va disponib¡lidad presupuestal, el estud¡ante reconocido con el presente
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"poR MEDro oE LA cuAL sE +3rJ.1L;l2u"EsuLrADos DEFrNrrvos DE LA
coNVocAToRra púguce pARA LA vlNcuuctóN oE EsTUDIANTES AUxtLtARES DE
ADMINrsrRAcró¡¡ oe u vtcERREcroRíl oe tnveslcActoNES- GRUpo ss pARA Los
SEMESTRES tceoÉurcos DE LA vtGENctA 2026, sE coNFoRMA UNA LtsrA DE
ELEGTBLES y sE REcoNoceru esriuul-os ecoHóulcos,'

estimulo económico, deberá conservar los requisitos señalados en los l¡terales A, B, D, E y G del
artículo tercero de la Resolución de Rectoria No. 12359 del 18 de enero de 2024, modificada por
la Resolución de Rectoría No. 101 del 1 I de febrero de 2025, y adicionada por la Resolución de
Rectoría No. 066 del 04 de febrero de 2026, que corresponden a: A) Tener calidad de estudiante
regular, es decir, debe haber real¡zado reg¡stro académico y f¡nanciero B) Haber obtenido como
mínimo un promedio académico de 3.5 en el semestre inmediatamente anterior. D) Tener como
mín¡mo tres espacios académicos registrados en el respectivo semestre académico. E) Haber
aprobado la totalidad de las asignaturas cursadas en el semestre académico ¡nmedjatamente
anterior. G) No tener sanción disciplinaria vigente y los requisitos especif¡cos que se hayan
establecido.

La responsabilidad de velar por el cumplimiento de las obligaciones encomendadas a
cada auxiliar, para el respect¡vo reconocimiento del estímulo económico.

3. Certificar a la Vicerrectora Administrativa y Financiera antes de dar inicio al período
académ¡co 2026-ll, el cumpl¡miento de los requis¡tos por parte de los estudiantes que
recibieron el reconocimiento del estímulo en el periodo 2026-1, y cumplan con los
requ¡sitos para para cont¡nuar con el derecho a recibir el estímulo para el próximo
semestre académico, Io cual será reconocido mediante resolución de la Vicerrectoria
Admin¡strativa y Financiera.

ARTíCULo QUINTo: ACTIVIDADES A EJECUTAR Y No ExIsTENcIA DE RELACIÓN
LABORAL: Los estudiantes aux¡liares de administración, apoyarán en las actividades
relacionadas en la convocatoria, y en todo caso, estás no constituyen relación laboral o
contractual alguna.

ARTicuLo sExTO: APRoPIACIÓN PRESuPUESTAL: Et reconocimiento det presente estímuto
económico está respaldado por el Certif¡cado de Disponibilidad Presupuestal N'607 del 27 de
enero de 2026, rubro N" 2.3.2.02.02.009.01 .01029-23 con cpc 83990, expedido por la Drrección
Financiera de la Universidad del Quindío.
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ARTíCULO CUARTO: Designar como supervisor al Vicerrector de lnvestigac¡ones, quien tendrá
las siguientes obligaciones:

2. lnformar a la Vicerrectora Adm¡n¡strativa y Financiera, cada vez que deba hacerse uso de
la lista de elegibles respect¡va, conforme a las previsiones normativas contempladas en
la Resolución de Rectoría No.12359 del 18 de enero de 2024 modificada por la Resolución
de Rectoría No. 10'l del 1 1 de febrero de 2025, y adicionada por la Resolución de Rectoría
No. 066 del 04 de febrero de 2026.
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"poR MEDro DE LA "ro. .=2 tr$.i.lffi6 RESULTAD.. DEFrNrrvos DE LA
coNVocAToRle púgLlce pARA LA vtrucuuctótt DE ESTUDTANTES AUXILtARES DE
ADMtNtsrRActór.¡ oe u vtcERREcroRÍn oe t¡¡vesrtcActoNES- cRUPo 55 PARA Los
SEMESTRES rcnoÉn¡lcos DE LA vtGENctA 2026, sE coNFoRMA UNA LlsrA DE
ELEGTBLES y sE REcoNoce¡l esríuulos EcoNóMtcos"

nRfiCULO SÉptl¡ito: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedic¡ón y
publicación.

pueLiouese Y cúMPLASE

Dada en Armen¡a (Quindío),
23 rr

TE AVID
Vice ra Fina nciera
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ópez oe
ministrati

lrdosNoñbres

f,o\t€ e.'$- f.Johann¿ Buóano Franco- Jele Oepañamento
la lnvest¡gación- v¡cerectoña de lnvestigaciones

Faber oañi{o Giraldo Velásquez - Vicerector de
lñvestigaciones

PRoYEcró Y ELAEoRó

ütlre C¿r'n:rsr¡
Liliane CaÍñona Nieto - profesional universilario de la

VÉe¡rectoria Adminlstrat¡va y Finañc¡era

\\Lina Ma.cela Arcila Garcie - Prof$¡onal contratista Direcaión
Jurídica

.Z/2'victof Alfonso vélez Muño¿ - Drrectof JuridÉo

Los arrba frmantes que hemos reusado el presenle documenlo y soporte
coño a ás normas y dispos¡crone 5 leg á les v genle§ y por 10 tañlo, bajo ñu

s encontrándolo alustados en términos técnicos y admlñl§tratlvos, asi
estra responsab¡lidad lo presenlamos para la frme de los lunclonanos

¿if---
REVISÓ


